
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el Juzgado 

Treinta y Uno Civil Municipal de Medellín, para el conocimiento 

exclusivo de medidas cautelares, allegó debidamente dil igencia el 

despacho comisorio número 013 del 24 de agosto de 2021. 

Igualmente, el señor ANTONIO JOSÉ ZULUAGA CASTAÑO, allegó 

poder. Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 17 de agosto de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

 

PÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
      

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

incorpora al proceso el despacho comisorio número 013 del 24 de 

agosto de 2021, debidamente diligenciado por el Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipal de Medell ín, para el conocimiento exclusivo de 

medidas cautelares. 

 

Una vez se resuelva por la Sala De Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medell ín, el recurso de queja formulado por la apoderada 

judicial del señor ANTONIO JOSÉ ZULUAGA CASTAÑO, se resolverá 

sobre el reconocimiento de personería solicitado.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

RADICADO: 05001-31-03-012-2020-00045-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO (PRIMERA DEMANDA 

DE ACUMULACION) 

DEMANDANTE: DANIEL PULGARIN PULGARIN 

DEMANDADO: NHORA MIRANDA DE MUÑOZ 

DECISIÓN: Ordena incorporar despacho comisorio y poder 
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n.r.r.b. 
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